
Bases del Concurso Fotográfico “Día Mundial del Agua 2026” 

Con motivo de la celebración del Día Mundial del Agua, el IESO Cinxella convoca a toda 
la comunidad educativa a participar en un concurso fotográfico cuyo objetivo es 
fomentar la reflexión sobre la importancia del agua en nuestro entorno más cercano. 

1. Tema del concurso 

Las fotografías deberán representar escenas del uso del agua en mi pueblo, mostrando 
situaciones cotidianas, paisajes, actividades o elementos que reflejen la relación de 
nuestros pueblos (Chinchilla, Hoya Gonzalo, Pétrola, Corral Rubio), sus pedanías y 
territorios y sus habitantes con este recurso esencial. 

2. Participantes 

Podrá participar toda la comunidad educativa del IESO Cinxella. La participación es 
individual. 

3. Requisitos de las fotografías 

• Deben ser originales y realizadas por la persona participante. 
• Formato digital: JPG o PNG. 
• Se permite edición ligera (contraste, luz, recorte), pero no fotomontajes. 
• Cada participante podrá presentar una única fotografía. 
• El archivo deberá llevar el nombre del o la participante. 

4. Presentación de los trabajos 

Las fotografías deberán enviarse al correo del centro. 

Fecha límite de entrega: 18 de marzo de 2026 (incluido). 

5. Exposición 

Todas las obras seleccionadas se expondrán en un montaje de video-podcast. 

Fecha de inauguración de la exposición: 20 de marzo de 2026. 

6. Jurado 

El jurado estará formado por miembros del profesorado y/o personal del centro 
relacionados con el ámbito artístico. Su fallo será inapelable. 

Los criterios de valoración serán: 

• Creatividad y originalidad 
• Adecuación al tema 



• Calidad técnica y composición 

• Capacidad de transmitir un mensaje 

7. Premios 

Se otorgarán premios a las mejores fotografías. La naturaleza y número de los premios 
serán anunciados por el centro. 

Entrega de premios: 27 de marzo de 2026. 

8. Derechos de uso 

Las fotografías ganadoras y seleccionadas podrán ser utilizadas por el centro con fines 
educativos, divulgativos o expositivos, mencionando siempre la autoría. 

9. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación total de estas bases. 

 


